CONCEPCIÓN, 19 de mayo de 2011.-
Nº  453   / VISTOS:
el Oficio Nº 113, de 12 de mayo en curso, de la
Iltma. Corte de Apelaciones de Concepción, por el que solicita otorgamiento de estacionamientos reservados; el Oficio Ord. Nº 509, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase estacionamientos reservados a la ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCION, según la siguiente distribución:

1.1 
Interior de la Plaza de Tribunales: 16 estacionamiento para los Ministros de la Corte de Apelaciones de Concepción, 3 estacionamientos para Fiscales, 1 estacionamiento para el Juez de Cobranza Laboral y Previsional, 1 estacionamiento para la Secretaría de la Corte de Apelaciones. 

1.2 Avda. Diagonal Pedro Aguirre Cerda entre calle Tucapel y Orompello costado izquierdo del sentido del tránsito: 1 estacionamiento para Jueces del Juzgado Civil.

2.- Encomiéndese a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización y la entrega de los distintivos correspondientes.
3.- Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo de 2012 y su renovación requerirá de una nueva presentación de la ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCION.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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